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Durante este segundo año de ejercicio cons-
titucional, vivimos circunstancias extraordi-
narias, mismas que nos obligaron a ejecutar 
medidas y acciones legislativas que nos per-
mitieran adaptarnos y, por consiguiente, so-
breponernos a los estragos que resultaron 
principalmente por la pandemia ocasionada 
por el COVID-19. 

Por otra parte, nuestra labor como legisladores 
integrantes de la Sexagésima Octava Legisla-
tura, nos obligó a redoblar esfuerzos, pues si 
bien es cierto las circunstancias mencionadas 
anteriormente fueron de gran exigencia, el 
contexto de nuestra entidad nos obliga a no 
centrarnos en un tema en específico. 

En ese sentido, emprendimos acciones legis-
lativas a fin de mejorar las condiciones de to-
das y todos los duranguenses. 

En primer lugar, como lo exigen los tiempos 
actuales presentamos labores legislativas 
que tienen como objetivo el empoderamiento 
de la mujer, tanto en la administración pública 
como en el ámbito privado, además de esta-

Dip. Nanci Carolina Vásquez Luna

blecer medidas para garantizar su seguridad y 
la protección de todos sus derechos. 

Además, como parte del equipo que tie-
ne como encomienda llevar a cabo la cuarta 
transformación de nuestro país, desde el H. 
Congreso del Estado, aprobamos diferentes 
minutas constitucionales, enviadas por la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión.

Por otra parte, como grupo parlamentario, 
presentamos iniciativas que atienden los ejes 
planteados en la agenda legislativa común, 
correspondiente al segundo año de ejerci-
cio, mismos que permitirán mejorar aspectos 
como el medio ambiente, la gobernabilidad 
y la educación, entre otros temas de interés 
para el desarrollo de Durango.

Por último, aprovechamos la oportunidad para 
refrendar nuestro compromiso con la socie-
dad duranguense, y reafirmamos que, duran-
te el tercer y último año de ejercicio de ésta 
legislatura, brindaremos el total de nuestras 
capacidades, para impulsar mejores condicio-
nes para aquellos que menos tienen y más lo 
necesitan.

MENSAJE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA2
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2.1 INTEGRACIÓN DE COMISIONES

2.2 INICIATIVAS PRESENTADAS 

2.2.1 ESTADÍSTICAS LEGISLATIVAS 

53         Primer Periodo Ordinario de Sesiones

49         Segundo Periodo Ordinario de Sesión

02         Segundo Periodo de Receso

03         Primer Periodo de Receso

ACTIVIDAD LEGISLATIVA

Iniciativas presentadas durante el segundo 
año de ejercicio constitucional 

Gobernación
Cargo: vocal

Desarrollo Urbano y Obras 
Publicas

Cargo: Vocal

Vivienda
Cargo: Vocal

Turismo y Cinematografía
Cargo: Presidente 

Asuntos Agrícolas 
y Ganaderos
Cargo: vocal 

 
Ecología

Cargo: Vocal

Asuntos Indígenas 
Cargo: Secretaria

Asuntos de la familia y 
menores de edad. 

Cargo: vocal

Igualdad y Genero
Cargo: vocal

Fortalecimiento Municipal
Cargo: vocal

Comisión de “Administra-
ción y Cuidado del Agua”

Cargo: vocal

Atención Ciudadana
Cargo: vocal 
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Iniciativa con proyecto de decreto 
que contiene reformas y adiciones a 
la Ley de Protección a los no Fumado-
res para el Estado de Durango y a ley 
para la Prevención y Gestión Integral 
de Residuos.

Iniciativa de reforma a la Ley de Protección 
a los no Fumadores para el Estado de Du-
rango así como a la Ley para la Prevención 
y Gestión Integral de Residuos a fin de que 
todo establecimiento que comercialice pro-
ductos de tabaco con filtro o colilla de ciga-
rro; o cuente con zonas exclusivas para fu-
mar, tendrá que establecer un programa de 
apoyo integral para el fomento de concien-
tización, recolección y reciclado de filtros 
o colillas de cigarro, además de contar con 
contenedores exclusivos para depositar los 
filtros o colillas de cigarro para luego darle 
el tratamiento de conformidad con la Ley 
para la Prevención y Gestión Integral de Re-
siduos del Estado de Durango.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones al Códi-
go Penal del Estado Libre y Soberano 
de Durango.

2.2.2 INICIATIVAS PRESENTADAS POR GRUPO PARLMENTARIO 

Medio Ambiente

Durante el primer periodo ordinario de se-
siones correspondiente al segundo año de 
ejercicio constitucional, fue presentada la 
iniciativa con proyecto de decreto que tiene 
como finalidad adicionar en nuestro código 
penal el delito de ecocidio. Debiéndose en-
tender como el daño, destrucción o la pér-
dida vasta, duradera y grave de uno o más 
ecosistemas, en una zona determinada, de 
tal manera que la vida y el disfrute de los ha-
bitantes, se vea gravemente limitado, ahora 
o en el futuro.

Presentamos la anterior iniciativa, aten-
diendo a que los discursos y las buenas in-
tenciones ya no son suficientes para frenar 
de manera frontal el deterioro ambiental, 
además de cumplir con el compromiso que 
adquirimos al ratificar la agenda legislativa 
común, ejecutando acciones contunden-
tes que permitan la preservación del medio 
ambiente. 

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la Ley 
de Educación del Estado de Durango, 
en materia de generación de energía 
a través de paneles solares.

Durante el segundo año de ejercicio consti-
tucional, quienes integramos el grupo parla-
mentario de morena presentamos iniciativa 
que contiene reformas a la ley de educación 
de nuestro estado, misma que tiene como 
objetivo que, dentro de los centros educati-
vos de nivel básico, medio superior y supe-
rior, sean colocados paneles solares, a fin de 
dotarlos de energía eléctrica, para que pue-
dan contar con los servicios indispensables 
que requieren de energía eléctrica. 

Con esta iniciativa, se pretende que se dis-
minuya el consumo de energía eléctrica, 
considerada como un tipo de energía sucia, 
lo que, a su vez, coadyuvará en la lucha con-
tra el cambio climático y sus consecuencias 
en nuestra entidad.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la Ley 
para la Prevención y Gestión Integral 
de Residuos del Estado de Durango, 
en materia de generación de energía a 
través de los residuos sólidos urbanos.
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Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la Ley 
de Minería.

Durante el segundo año de ejercicio cons-
titucional, quienes integramos el grupo 
parlamentario de morena, presentamos 
ante esta Soberanía, iniciativa que contie-
ne reformas y adiciones a la Ley de Minería, 
la cual tiene por objeto precisar dentro del 
grupo de arcillas a la bentonita, con el fin de 
evitar controversias legales y sociales en el 
estado, con esta reforma se pretende que 
la autoridad regulatoria pueda resolver las 
controversias legales sobre la explotación 
de las arcillas.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la Ley 
Orgánica de la Administración Públi-
ca, así como a la Ley de Educación am-
bas del Estado de Durango.

El objetivo de la iniciativa presentada du-
rante el Primer periodo de sesiones, de Ejer-
cicio es realizar adiciones a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública y a la ley de 

Quienes integramos el Grupo Parlamentario 
de MORENA de la sexagésima octava Le-
gislatura, presentamos ante el pleno del H. 
Congreso iniciativa que reforma la ley para 
la prevención y gestión integral de residuos 
del estado, a fin de contemplar el aprove-
chamiento de los residuos sólidos urbanos 
para la generación de energía, es decir.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la Ley 
de Gestión Ambiental Sustentable 
para el Estado de Durango en materia, 
de sanciones provocado por exceso 
de ruido.

Durante el segundo año de ejercicio consti-
tucional, quienes integramos el grupo parla-
mentario de morena, presentamos ante esta 
Soberanía, iniciativa que contiene reformas 
y adiciones a la Ley de Gestión Ambiental 
Sustentable para el Estado de Durango, la 
cual tiene por objeto aplicar sanciones so-
bre el exceso de ruido provocado por altos 
niveles de música en casas habitación, cen-
tros nocturnos y salones de fiestas.
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Con la presente iniciativa proponemos refor-
mar y adicionar diversos artículos de la Ley 
de Cambio Climático de nuestro estado, a fin 
de armonizar los distintos compromisos asu-
midos voluntariamente por el Estado Mexi-
cano en el marco de la Conferencia de las 
Partes de la Convención Marco sobre Nacio-
nes Unidas, cuyo principal objetivo es redu-
cir las emisiones de gases de efecto inverna-
dero a un nivel que evite la temperatura del 
planeta aumente por encima de los 2°C.

Iniciativa con proyecto de Decreto que 
contiene Reformas y adiciones a la 
Ley de Protección a los no Fumadores 
para el Estado de Durango 

El objeto de la presente iniciativa es estable-
cer en nuestro marco normativo, el uso del 
cigarro electrónico y las afectaciones que 
tiene a la salud, como los casos de enferme-
dades pulmonares inducidas por vapeo, las 
cuales representan un riesgo para la salud 
pública, dada la creciente popularidad y el 
uso frecuente de cigarrillos electrónicos y 
dispositivos de vapeo que se comercializan 
como una alternativa al consumo del tabaco 
y otras sustancias,
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Educación, ambas de nuestro estado, a fin 
de que la educación ambiental sea incorpo-
rada en los planes y programas de estudio 
de los niveles de educación básica de nues-
tra entidad.

Así con la presente iniciativa, el Grupo Par-
lamentario de MORENA, además de cumplir 
con las disipaciones en la materia, también 
cumple su compromiso de ejecutar accio-
nes comprendidas en la Agenda Legislativa 
Común, celebrada por la Honorable Sexa-
gésima Legislatura, priorizando acciones 
que ayudan a lograr un pleno desarrollo 
para todas y todos los habitantes de nues-
tro estado.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la Ley 
de Cambio Climático.
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I gualdad y Género

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la 
Ley de las Mujeres para una vida sin 
violencia, Ley de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales para el Esta-
do de Durango y a la Ley de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral 
y de Participación Ciudadana para el 
Estado de Durango, en materia de vio-
lencia política contra las mujeres en 
razón de género

La iniciativa tiene por objeto perfeccionar 
la conceptualización del fenómeno de la 
violencia política contra las mujeres en ra-
zón de género, acorde a los instrumentos 
internacionales en la materia y con el Proto-
colo para la atención de la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, in-
corporan conductas constitutivas de dicha 
violencia, establecer la obligación de desa-
rrollar los lineamientos para que los parti-
dos políticos prevengan, atiendan y erradi-
quen la violencia política contra las mujeres 
en razón de género, y vigilar que cumplan 
con las obligaciones a que están sujetos y 
se asegure la participación igualitaria de 
mujeres y hombres y que además dicha 

participación sea libre de violencia antes, 
durante y después de los procesos electo-
rales; existiendo la posibilidad se aplique un 
procedimiento especial sancionador para 
los supuestos en que se incurra a quebran-
tar las disposiciones legislativas. 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto 
que contiene reformas y adiciones a 
la Ley de las Mujeres para una Vida sin 
Violencia.

La iniciativa tiene como objetivo primordial, 
reformar y adicionar diversos artículos de 
la Ley de las mujeres a una vida libre de vio-
lencia con el fin incluir a la distribución de 
competencias de la secretaría de Seguridad 
Pública el Integrar grupos policiales especia-
lizados a través de programas y capacitación 
permanente de derechos humanos y pers-
pectiva de género para la adecuada y opor-
tuna identificación y atención de faltas ad-
ministrativas y delitos por razón de género.
 

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General del Es-
tado de Durango 

Derivado de los constantes hechos de vio-
lencia en contra de las mujeres duranguen-
ses, y con la finalidad de prevenir y erradicar 
los actos violentos en su contra, los inte-
grantes del grupo parlamentario de more-
na, proponemos reformar la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General del Estado de Durango, a 
fin de llevar a cabo la creación de la vicefis-
calía especializada en atención de delitos 
contra la mujer, a fin de fortalecer los tra-
bajos emprendidos en contra de la violencia 
que sufren las mujeres.

Esta fiscalía, será la encargada de la con-
ducción legal de la investigación y el ejer-
cicio de la acción penal en los casos de los 
delitos cometidos en contra de las mujeres 
por razón de género. Y a su vez, impulsará 
mecanismos de cooperación y colaboración 
con las autoridades federales, estatales y 
municipales, para la prevención de los deli-
tos antes descritos.
 

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la Ley 
de las Mujeres para una Vida sin Vio-
lencia.
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Educación

Iniciativa de reforma a la Ley de las Mujeres 
para una vida sin Violencia, a fin de recono-
cer la violencia institucional como una mo-
dalidad de violencia en contra de la mujer, y 
establecerlo como un acto u omisión de las 
y los servidores públicos de cualquier orden 
de gobierno que discriminen o tengan como 
fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce 
y el ejercicio de los derechos humanos de 
las mujeres, así como su acceso al disfrute 
de políticas públicas destinadas a prevenir, 
atender, investigar, sancionar y erradicar 
los diferentes tipos de violencia. 

Iniciativa con proyecto de decreto 
que contiene reformas y adiciones a 
la Ley de las Mujeres para una Vida 
sin Violencia.

La protección de los derechos las mujeres 
duranguenses, se han convertido en parte 
fundamental del Grupo Parlamentario de 
MORENA de esta sexagésima Octava Legis-
latura, por eso, durante este año de ejerci-
cio constitucional, presentamos iniciativa 

con proyecto de decreto, a fin de que la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, en 
conjunto con el Instituto Estatal de la Mu-
jer, ejecuten la elaboración de un protocolo 
para prevenir la discriminación por razones 
de género y atención de casos de violencia 
y acoso u hostigamiento sexual, en los cen-
tros laborales.
 

Iniciativa con proyecto de decreto 
que contiene reformas y adiciones al 
Código Penal del Estado Libre y Sobe-
rano del Estado de Durango, en mate-
ria de delitos contra la mujer en razón 
de género.

Durante el segundo año de ejercicio consti-
tucional, quienes integramos el grupo par-
lamentario de morena, presentamos ante 
esta Soberanía, iniciativa que contiene re-
formas y adiciones al Código Penal del Es-
tado Libre y Soberano de Durango, la cual 
tiene por objeto establecer los tipos de le-
siones cometidas por razón de género en el 
caso de que la víctima sea mujer, además de 
aumentar las sanciones y multas.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones al Códi-
go penal del estado libre y Soberano 
de Durango, en materia de lesiones 
calificadas.

Durante el segundo año de ejercicio consti-
tucional, quienes integramos el grupo par-
lamentario de morena, presentamos ante 
esta Soberanía, iniciativa de Ley con el ob-
jeto de establecer en Código Penal, que las 
lesiones que sean calificadas como graves 
y, a su vez, pongan en riesgo la vida de la 
víctima, en caso de ser mujer, no aplicará el 
beneficio de Arrepentimiento y en su caso 
Desistimiento por parte de ofendido.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la Ley 
de Educación del Estado de Durango.

La iniciativa tiene como objetivo primor-
dial, reformar y adicionar diversos artícu-
los de la Ley de Educación del Estado de 
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Durango, con el fin de armonizarla con la 
reforma constitucional presentada por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador 
en materia educativa.

Iniciativa con proyecto de decreto 
que crea la Ley para Prevenir y Aten-
der el Acoso Escolar en el Estado de 
Durango.

La presente iniciativa tiene por objeto que, 
en los centros educativos de nuestro esta-
do se establezcan áreas encargadas de la 
recepción de denuncias de acoso escolar, 
esto con la finalidad de prevenirlo, atender-
lo y en su caso, erradicarlo. 

Iniciativa con proyecto de Decreto 
que otorga la Medalla José Guadalupe 
Aguilera a la Benemérita y Centenaria 
Escuela Normal del Estado de Durango

La presente Iniciativa tiene como objeto 
condecorar los 150 años de la Benemérita 
y Centenaria Escuela Normal del Estado de 
Durango en el ámbito educativo, haciendo 
entrega de La Medalla José Guadalupe Agui-

lera, reconociendo la trayectoria, esfuerzo, 
dedicación y profesionalismo que ha des-
empeñado dicha Institución, en la forma-
ción de docentes en nuestro Estado. 

Iniciativa que reforma diversos artí-
culos de la Ley de Educación del Esta-
do de Durango, en materia de Educa-
ción Vial.

La Iniciativa tiene como objetivo alentar 
la creación de estrategias, planes y metas 
para el fomento de la educación vial, así 
como dirigir su ejecución, a fin de garantizar 
una educación integral en el tema de edu-
cación vial que forme a futuros ciudadanos 
respetuosos de las normas de tránsito.

Iniciativa con proyecto de Decreto que 
contiene Reformas a la Ley de Educa-
ción del Estado de Durango

La presente iniciativa tiene por objeto, en-
cauzar el desarrollo y la aplicación de la 
ciencia, para fomentar entre los educandos 
el uso adecuado de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación.
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Estado de Derecho, 
Seguridad y Justicia

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la 
Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Durango.

Iniciativa que reforma artículo 82 fracción IV 
inciso A de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango, a fin de otor-
gar facultades al Congreso del Estado para 
decretar la creación de nuevos municipios.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
crea la Ley de Centros de Conciliación 
en Durango.

La presente iniciativa tiene por objeto, la 
creación del centro de Conciliación para el 
Estado de Durango, así como materializar 
una instancia autónoma a través de la cual 
los trabajadores y patrones puedan solucio-
nar sus diferencias sin juicios, además de 
garantizar los derechos a la libertad sindical 
y a la negociación colectiva y prevención de 
conflictos.

iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la Ley 

de los Trabajadores al Servicio de los 
Tres Poderes del Estado de Durango, 
en materia laboral. 

Durante el segundo año de ejercicio consti-
tucional, quienes integramos el grupo par-
lamentario de morena, presentamos ante 
esta Soberanía, iniciativa que contiene re-
formas y adiciones a la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio de los Tres poderes, esto 
con el objetivo de homologar las sanciones 
establecidas en la reforma laboral en mate-
ria de sanciones a servidores públicos y pro-
fesionistas en la materia.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la 
Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Durango.

Iniciativa de reforma a la Constitución Políti-
ca del Estado Libre y Soberano de Durango, 
a fin de reconocer y proteger a las diferen-
tes comunidades indígenas que habitan en 
territorio Estatal, además de establecer que 
se deben respetar las formas e instituciones 
económicas y culturales que los identifican 
y los distinguen del resto de la población.
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Iniciativa con proyecto de decreto 
que contiene reformas y adiciones a 
la Ley que crea el Organismo Público 
descentralizado denominado ‘’Ferias, 
Espectáculos y Paseos Turísticos de 
Durango, así como del Reglamento de 
Turismo del Municipio de Durango.

Iniciativa de reforma a la Ley que crea el Or-
ganismo Público descentralizado denomi-
nado ‘’Ferias, Espectáculos y Paseos Turís-
ticos de Durango, así como del Reglamento 
de Turismo del Municipio de Durango a fin 
de otorgar facultades al Municipio de Du-
rango, de administrar los diferentes centros 
turísticos municipales, además del Paseo 
del Viejo Oeste, a miras de implementar una 
de las dimensiones y competencias más 
novedosas y prometedoras del enfoque ac-
tualmente vigente del desarrollo local. 

Queremos que el Municipio sea reconocido 
como una instancia decisiva para enfrentar 
el desafío de la preparación de programas y 
proyectos dirigidos a consolidar la oferta tu-
rística local, no como en eslabón más débil 
del ámbito de la administración pública.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la Ley 
de Salud del Estado de Durango.

Iniciativa de reforma a la Ley de Salud del 
Estado de Durango, a fin de sumar un capí-
tulo relacionado con el cáncer de próstata, 
para lograr concientizar a la población sobre 
la cultura de prevención y en su caso, dar el 
correcto tratamiento a las víctimas de esta 
fatal enfermedad. 

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones al Códi-
go Civil del Estado de Durango, en ma-
teria de concubinato.

 
Quienes integramos el Grupo parlamenta-
rio de MORENA, durante el primer periodo 
ordinario de sesiones, correspondiente al 
Segundo Año de Ejercicio constitucional, 
presentamos iniciativa que tiene como fi-
nalidad, que se establezca en el código civil, 
que en caso de terminar el concubinato y al-
guno de los concubinos carezca de ingresos 
o bienes suficientes para su sostenimiento, 
éste tendrá derecho a una pensión alimen-

ticia por un tiempo igual al que haya durado 
el concubinato, siempre que no contraiga 
matrimonio o viva en nuevo concubinato.
 

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Durango. 

El objetivo de la presente iniciativa es rea-
lizar las modificaciones necesarias a la ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes de nuestra entidad, a fin de incor-
porar las disposiciones que recientemente 
se plasmaron en el ordenamiento jurídico 
general de la materia relativa. Por ejemplo, 
propusimos  adicionar el significado de la 
Violencia en contra de niñas, niños y adoles-
centes, así como que serán las autoridades, 
dentro de sus respectivas competencias, 
las encargadas de garantizar que cuando 
un niño, niña o adolescente participe en un 
procedimiento jurisdiccional, se realicen de 
forma oficiosa y asequible las pruebas psi-
cológicas y de entorno social para garantizar 
la prevención y protección de sus derechos; 
así como el acceso gratuito a asistencia ju-
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rídica, psicológica o cualquier otra que sea 
necesaria,  atendiendo las particularidades 
de cada caso.
 

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones al Có-
digo Civil del Estado de Durango, en 
materia de talleres prematrimoniales.

Atendiendo a los tiempos actuales, donde 
debemos legislar con perspectiva de gé-
nero, favoreciendo la igualdad y el respeto 
hacia las mujeres, los integrantes de MO-
RENA, presentamos iniciativa con proyecto 
de decreto, a fin de dentro de los requisitos 
establecidos para contraer matrimonio, se 
establezca que los talleres prematrimonia-

les se deben desarrollar con perspectiva de 
género. Estos además de coadyuvar a tener 
matrimonios estables y duraderos, darán la 
oportunidad de lograr un pleno desarrollo 
de la sociedad.

Con esta iniciativa también se pretende 
crear una sensibilización que logre un cam-
bio de actitudes para combatir los roles y 
estereotipos de género que les son asigna-
dos socialmente a las mujeres.
 

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones al Códi-
go Civil del estado de durango, en ma-
teria de obligación de los cónyuges.

Cumpliendo con los compromisos asumidos 
al suscribir la Agenda Legislativa Común, co-
rrespondiente al segundo año de ejercicio 
constitucional, presentamos en conjunto 
quienes integramos el Grupo Parlamentario 
de MORENA, iniciativa que adiciona un ar-
tículo 157 bis al Código Civil de nuestro Es-
tado, a fin de que quedase establecido que 
los cónyuges están obligados a procurarse 
respeto, igualdad y ayuda mutua, así como 
a contribuir al sustento de la familia, sin im-
portar cuál sea su régimen patrimonial.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la Ley 
De Los Derechos De Los Niños, Niñas Y 
Adolescentes Del Estado De Durango. 
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Ocupados del bienestar físico y emocional 
de las niñas y niños duranguenses, como 
grupo parlamentario propusimos iniciativa 
a fin de adicionar la prohibición del uso de 
castigos corporales, como métodos correc-
tivos o disciplinarios. Atendiendo las reco-
mendaciones de los organismos interna-
cionales, toda vez que constituye un trato 
cruel, inhumano o trato degradante. 

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones al códi-
go penal del estado libre y soberano 
de Durango, en materia de violencia 
familiar. 

Actualmente el código penal de nuestro 
estado, contempla en su artículo 300 lo 
referente a la violencia familiar; sin embar-
go, con el objetivo de prevenir y erradicar 
este problema social, quienes integramos 
el Grupo Parlamentario de MORENA y del 
Partido del Trabajo, proponemos sea incre-
mentada la pena, de tres hasta siete años 
de prisión para quien cometa el delito antes 
mencionado.

Lo anterior, motivado en que se debe dar un 
primer paso para endurecer las sanciones, 
con un efecto preventivo y dentro de los 
límites de proporcionalidad y de respeto a 
los derechos humanos y, al mismo tiempo, 
con el fin de proteger y garantizar los dere-
chos de las personas víctimas de la violen-
cia familiar.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones al Códi-
go Civil del Estado de Durango, en ma-
teria de incumplimiento de pensión y 
violencia familiar. 

Durante el segundo año de ejercicio consti-
tucional, quienes integramos el grupo par-
lamentario de morena presentamos ante 
esta Soberanía, iniciativa que contiene re-
formas y adiciones al código civil del estado 
de Durango, la cual tiene por objeto redefi-
nir el artículo 318-2 en materia de violencia 
familiar, además de adicionar causal al artí-
culo 439 sobre el incumplimiento de dere-
cho de convivencia.

Con esta iniciativa se pretende sancionar a 
cualquiera de los padres que priva del dere-
cho de convivencia a los menores.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la Ley 
de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Duran-
go, en materia Electoral.

Durante el segundo año de ejercicio consti-
tucional, quienes integramos el grupo par-
lamentario de morena, presentamos ante 
esta Soberanía, iniciativa que contiene re-
formas y adiciones a la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el esta-
do de Durango, con el objeto de prolongar 
la entrega del informe de las agrupaciones 
políticas en el estado, debido a que en la 
fecha que establece la ley es muy corto el 
tiempo y aún no se cuenta con la totalidad 
de información.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones al Códi-
go Penal del Estado Libre y Soberano 
de Durango, en materia de reparación 
de daños.
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Durante el segundo año de ejercicio consti-
tucional, quienes integramos el grupo par-
lamentario de morena, presentamos ante 
esta Soberanía, iniciativa que contiene re-
formas y adiciones al Código Penal del Es-
tado de Durango, con el objetivo de que la 
reparación del daño sea integral y no exista 
laguna legal, además de adicionar la indem-
nización del daño material y moral causado 
al ofendido, incluye atención médica y psi-
cológica, servicios sociales y de rehabilita-
ción o tratamientos necesarios para su re-
cuperación.
 

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la Ley 
de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad para el estado de Durango, 
en materia de reinserción laboral.

Durante el segundo año de ejercicio consti-
tucional, quienes integramos el grupo parla-
mentario de morena presentamos ante esta 
Soberanía, iniciativa que contiene reformas 
y adiciones a la Ley de Ejecución y Medidas 
de Seguridad del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto aplicar dentro del beneficio 

de remisión parcial de la pena, el trabajo pe-
nitenciario con la finalidad de la reinserción 
laboral del interno en la sociedad.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones al Códi-
go Penal para el estado libre y Sobera-
no de Durango, en materia de cobran-
za ilegítima.

Durante el segundo año de ejercicio consti-
tucional, quienes integramos el grupo par-
lamentario de morena, presentamos ante 
esta Soberanía, iniciativa que contiene re-
formas y adiciones al Código Penal del Esta-
do Libre y Soberano de Durango, la cual tie-
ne por objeto redefinir el delito de cobranza 
ilegítima, además de aumentar la prisión y 
multas a quien lleve a cabo la práctica de 
este delito en el estado.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones al Códi-
go Civil del estado de Durango, en ma-
teria de asociaciones civiles.

Durante el segundo año de ejercicio cons-
titucional, quienes integramos el grupo 
parlamentario de morena, presentamos 
ante esta Soberanía, iniciativa que contiene 
reformas y adiciones al Código Civil para el 
Estado de Durango, la cual tiene por obje-
to establecer esquemas de transparencia 
sobre los subsidios y recursos públicos que 
manejen.

Iniciativa con proyecto de decreto 
que contiene reformas y adiciones al 
Código Penal del estado Libre y Sobe-
rano de Durango, en materia de Frau-
de Fiscal.

Durante el segundo año de ejercicio cons-
titucional, quienes integramos el grupo 
parlamentario de morena, presentamos 
ante esta Soberanía, iniciativa que contie-
ne reformas y adiciones al Código Penal del 
Estado Libre y Soberano de Durango, con el 
objetivo de establecer el delito de fraude, 
además de penalizar a los profesionistas en 
la materia que no cumplan con lo estableci-
do en la ley.
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Iniciativas hacia una 
Nueva Normalidad  

Iniciativa con proyecto de decreto 
que contiene reformas y adiciones a 
la Ley de Transportes del Estado de 
Durango.

Iniciativa que adiciona la fracción XIV BIS al 
artículo 46 de la Ley de Transportes para el 
Estado de Durango, a fin de que en caso de 
declaratoria general de emergencia sani-
taria, que restrinja el libre tránsito, el per-
sonal de salud, sanitario y de emergencia, 
tendrán prioridad de desplazamiento a sus 
centros laborales y domicilios, para lo cual 
los concesionarios de transporte público, 
estarán obligados a prestar sus servicios de 
manera gratuita previa la identificación del 
usuario.

Iniciativa con proyecto de decreto 
que contiene reformas y adiciones al 
Código Penal del Estado Libre y Sobe-
rano de Durango.

La presente iniciativa tiene por objeto con-
templar cualquier tipo de discriminación en 
contra del personal médico por la pandemia 
que estamos viviendo en el mundo, país y 

nuestro estado, garantizando la no discrimi-
nación contemplando en nuestro código pe-
nal los delitos, sanciones y conductas para 
quienes comentan sean enjuiciados. 
 

Iniciativa con proyecto de decreto 
que contiene reformas y adiciones a 
la Ley de Hacienda del Estado de Du-
rango

Derivado de la pandemia provocada por el 
virus COVID-19 y de los estragos que ésta 
ocasionó en la economía en los duran-
guenses y en particular, de las pequeñas y 
medianas empresas; proponemos que se 
les sea otorgado exentos en los pagos de 
impuestos sobre nóminas y por servicios 
de hospedaje, durante el tiempo que per-
manezca declarada la contingencia. Con el 
objetivo de lograr que la economía se vea 
afectada lo menos posible.
 

Iniciativa con proyecto de decreto 
que contiene reformas y adiciones a 
la Ley de los Trabajadores al Servicio 
de los Tres Poderes del Estado de Du-
rango.

Recientemente los integrantes del Grupo 
Parlamentario de MORENA, presentamos 
iniciativa con proyecto de decreto que pre-
tende que, en casos de fuerza mayor, con-
tingencia sanitaria o cualquier caso fortuito 
que pudiera afectar la salud de las y los tra-
bajadores, se deberá priorizar la ausencia 
de madres de niñas y niños que se encuen-
tren cursando la educación básica. Lo ante-
rior, a fin que las niñas y niños duranguen-
ses, reciban la atención necesaria por parte 
de sus padres, en situaciones en la que sean 
suspendidas las clases en los centros edu-
cativos.
 

Iniciativa con proyecto de Decreto de 
contiene reformas y adiciones a la 
Ley de Salud del Estado de Durango.

 
Como parte de las acciones legislativas que 
realizamos los integrantes del Grupo Parla-
mentario de MORENA, mismas que permiti-
rán hacer frente a las secuelas provocadas 
por la pandemia del COVID 19, presentamos 
iniciativa que tiene como finalidad que, el 
Consejo Estatal de Salud cuente con un re-
presentante del sector empresarial, me-
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Desarrollo Social

Iniciativa con proyecto de decreto que 
otorga la medalla al mérito deporti-
vo al atleta profesional duranguense 
Fernando Daniel Martínez Estrada.

El objetivo de la presente iniciativa, fue 
otorgar al atleta Fernando Daniel Martínez 
Estrada la medalla al mérito deportivo, con-
templada en el Reglamento de Reconoci-
mientos, Condecoraciones, Premios y Estí-
mulos del Congreso del Estado de Durango.

Lo anterior, a fin de reconocer la trayectoria, 
esfuerzo y dedicación que Fernando Daniel 
ha demostrado durante toda su carrera, 
pero en especial, por su actuación desarro-
llada en los Juegos Panamericanos de Lima, 
Perú; en donde obtuvo la medalla de oro en 
la competición de los 5000 metros planos. 

Iniciativa con proyecto de decreto 
que contiene reformas y adiciones a 
la Ley de Accesibilidad para el Estado 
de Durango. 

Derivado de la modificación a la ley general 
de la materia, aprobada por la cámara de Di-
putados, resultó necesario llevar a cabo la 
homologación de nuestro marco normativo 

estatal a fin de establecer que, en instancias 
públicas y, privadas que presten servicios al 
público en general, cuenten con un mínimo 
de ajustes razonables a fin de lograr la in-
clusión y hacer más eficiente el servicio y la 
atención a las personas con discapacidad.

Iniciativa con proyecto de decreto que 
contiene reformas y adiciones a la Ley 
de Fomento Económico para el Estado 
de Durango.

El objetivo de la presente iniciativa es adi-
cionar el significado de empleo decente en 
la ley de fomento económico de nuestro 
estado, entiéndelo como aquel en el que 
se respeta plenamente la dignidad humana 
del trabajador; no existe discriminación en 
ninguna de sus manifestaciones; se tiene 
acceso a la seguridad social y se percibe un 
salario bien remunerado; se recibe capaci-
tación continua y se cuenta con condiciones 
óptimas de seguridad e higiene.
 
Además de adicionar un nuevo fin a dicho 
ordenamiento que consiste en promover y 
generar nuevas fuentes de empleos decen-
tes y consolidar las existentes.

diante quien presida, el Consejo Coordi-
nador Empresarial del Estado de Durango, 
mismo que tendrá carácter de invitado. Lo 
anterior, toda vez que consideramos que la 
aportación de una visión complementaria a 
la de la salud, ayudará a que el impacto eco-
nómico sea menor y a su vez permita que, 
cuando termine la emergencia sanitaria, el 
mayor número de personas se reincorpore 
a sus actividades económicas de la manera 
normal.
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2.2.3 PUNTOS DE ACUERDO 
2.3 LEYES DE NUEVA CREACIÓN 

“Planeación”

Ley de prevención de la Violencia y la 
delincuencia en el Estado de Durango.

Durante este año de ejercicio constitucional 
del H. congreso del Estado, tuve la oportu-
nidad de presentar ante el pleno, punto de 
acuerdo para realizar un exhorto a los 39 
municipios que conforman nuestra entidad, 
para que, llevaran a cabo en tiempo y forma, 
la elaboración, presentación y publicación 
de sus respectivos planes municipales de 
desarrollo.

El 11 de marzo de 2020 mediante el decreto 
284 de esta Sexagésima Octava Legislatu-
ra, fue aprobada la Ley de Prevención de la 
Violencia y la Delincuencia en el Estado de 
Durango, misma que tiene como finalidad la 
creación, desarrollo, ejecución y evaluación 
de la política de prevención y tratamiento 
de la criminalidad y seguridad de la socie-
dad duranguense. 

Mientras que, su campo de acción de esta 
ley, a través de las distintas coordinaciones 
de Estado, mismo que se centra en la parti-
cipación activa e integración de esfuerzos 
de todos los sectores, así como la inversión 
de recursos económicos, el consenso y la 
coordinación de políticas de acción guber-
namental y no gubernamental.
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2.4 Reuniones de Comisión 

Turismo y Cinematografía 

Como presidenta de la Comisión de Turis-
mo y Cinematografía del H. Congreso del 
Estado, sostuve una reunión con diferen-
tes actores de este sector, entre ellos, el 
Secretario de Turismo del Gobierno del 
Estado, a fin de ejecutar trabajos de pla-
neación para llevar a cabo la reactivación 
de esta actividad fundamental en la eco-
nomía de nuestra entidad. 
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Gobernación

Ecología

En el segundo año de ejercicio constitucio-
nal de la sexagésima Octava Legislatura, en 
la comisión de Ecología, llevamos a cabo los 
trabajos necesarios a fin de aprobar el dic-
tamen que contiene la declaratoria de Área 
natural Protegida de los parques Guadiana, 
Sahuatoba y Centenario, así como Zona de 
restauración Ecológica, el Parque de Agua.

Además, sostuvimos una reunión en la co-
munidad de coscomate, pueblo nuevo; a fin 
de atender temas de relevancia para ésta 
región.

Durante la reunión de la Comisión de Gober-
nación, celebrada el 23 de enero del presen-
te año, fueron aprobadas seis iniciativas, 
entre las que destacaron reformas en ma-
teria de protección de derechos de la mujer, 
mejora regulatoria y, fiscalización, rendición 
de cuentas y combate a la corrupción.
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Igualdad y Género Asuntos Indígenas 

Quienes integramos la comisión de Asun-
tos Indígenas, aprobamos el proyecto de 
dictamen que tiene por objeto impulsar el 
desarrollo del deporte en las comunidades 
indígenas, así como dar reconocimiento a 
deportistas destacados de esta región. 

Además, llevamos a cabo modificaciones a 
la Ley general de Pueblos y Comunidades 
Indígenas, con la finalidad de que las perso-
nas integrantes de pueblos y comunidades 
originarias puedan ser atendidos en igual-
dad de condiciones en el ámbito público y 
privado, a través de traductores. 

Durante la sesión de Comisiones Unidad de 
Justicia e Igualdad y Genero, se aprobó el 
dictamen que contiene reformas y adicio-
nes al Código Penal y a la Ley de las Mujeres 
para una Vida sin Violencia. Así, con la apro-
bación de la Ley Olimpia en nuestro estado, 
se garantiza la protección a los derechos de 
las mujeres duranguenses.
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2.5 Minutas Constitucionales

• El 13 de noviembre de 2019 fue aproba-
da la minuta constitucional, enviada por 
la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, misma que tiene 
como finalidad reformas y adicionar di-
versas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de Consulta Popular y 
Revocación de Mandato.

Misma que tiene por objeto dar mayor ope-
ratividad y eficacia a la consulta popular 
prevista en el artículo 35 de la ley funda-
mental, así como implementar en dicho or-
denamiento supremo la figura de la revoca-
ción de mandato.

• EL 20 de febrero de 2020 fue aprobada 
la minuta constitucional, enviada por 
la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, misma que tiene 
como finalidad reformas y adicionar di-
versas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de Condonación de Im-
puestos.

Con la aprobación de esta minuta quienes 
integramos la Sexagésima Octava Legisla-
tura, contribuimos para acabar con  la prác-
tica del poder público que se ha utilizado 
de manera errónea para equiparar fraudes 
fiscales en perjuicio de la nación, tratando 
de contribuir permanentemente a la inhibi-
ción de trato preferencial; y a su vez, permi-
te que el Ejecutivo Federal y los Ejecutivos 
Estatales detengan la práctica de otorgar de 
forma discrecional, periódica y generalizada 
la condonación de contribuciones a los deu-
dores fiscales.

• EL 25 de marzo de 2020 fue aprobada 
la minuta constitucional, enviada por 
la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, misma que tiene 
como finalidad reformas y adicionar di-
versas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de Bienestar.

Las reformas propuestas por el Presidente 
de la República, el Lic. Andrés Manuel López 
Obrador, a nuestro marco constitucional, 
fueron respaldadas por quienes integramos 

la presente Legislatura, en ese sentido, en-
tre sus objetivos podemos hacer énfasis en 
los siguientes:

En primer término, Garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 
servicios de salud, particularmente para la 
atención integral de la población mexicana 
que no cuenta con seguridad social, lo cual 
se logrará a través de su acceso a servicios 
de salud y medicamentos gratuitos. 

Y, por otra parte, establecer un estado de 
bienestar igualitario y fraterno para ga-
rantizar que los pobres, los débiles y los 
olvidados encuentren protección ante in-
certidumbres económicas, desigualdades, 
desventajas y otras calamidades donde to-
dos podamos vivir sin angustias ni temores.
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Secretaría Propietaria de la 
Mesa Directiva

3.1 Nombramientos realizados durante 
el segundo año de Ejercicio Constitu-
cional.

RESPONSABILIDADES 
LEGISLATIVAS

Durante el Segundo Periodo Ordinario de 
sesiones, tuve la oportunidad de desem-
peñarme como secretaria propietaria de la 

mesa directiva, en el periodo comprendido 
del 15 de febrero al 31 de mayo de 2020.

02 de octubre del 2019, el Congreso del 
Estado aprobó las designaciones y tomó la 
protesta de Ley a los ciudadanos Yolanda 
de la Torre Valdez, Héctor Emmanuel 
Silva Delfín y Ramón Gerardo Guzmán 
Benavente, como magistrados numerarios 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por el periodo comprendido del 2 de octubre 
de 2019 al 1 de octubre de 2025. 

02 de noviembre del 2019. Designa Congre-
so a Luis Celis Porras como Consejero de la 
Judicatura del Poder Judicial para el periodo 
comprendido del día 20 de noviembre de 
2019 al día 22 de octubre de 2023; el cual 
coadyuvará en la administración vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial de Estado. 

29 de mayo del 2020. Elige Congreso al C.  
Francisco Javier Guevara Morales como Au-
ditor del Estado, También se designó como 
auditores “A” y “B”, a Tania Julieta Hernández 
y Felipe de Jesús Coria, respectivamente; los 
cuales estarán facultados para fiscalizar los 
recursos públicos que ejerzan los poderes 
y los municipios, sus entidades y depen-
dencias, así como las administraciones pa-

3
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raestatales y paramunicipales, fideicomisos 
públicos, instituciones y órganos constitu-
cionales autónomos, así como de cualquier 
otro ente público.

29 de mayo del 2020.Garantizando la equi-
dad de género y por acuerdo unánime, los 
diputados locales eligieron y tomaron pro-
testa a la ciudadana Isaura Leticia Martos 
González como Consejera Propietaria del 
Instituto de Evaluaciones Públicas del Esta-
do (INEVAP), por un periodo de cinco años.

29 de mayo del 2020. La H. LXVIII LEGIS-
LATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
aprueba la designación de la C.P. Martha 
Alejandra Rodríguez Durán como titular 
del Órgano Interno de Control del H. Congre-
so del Estado de Durango; la cual tendrá a 
su cargo, en el ámbito de su competencia, la 
investigación, sustitución y calificación de 
las faltas administrativas, teniendo como 
función vigilar y supervisar el gasto presu-
puestal a través de los procedimientos de 
responsabilidad administrativa mediante la 
realización de auditorías.

29 de mayo del 2020. Fueron aprobadas 
adiciones a la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado de Durango, que tiene como fi-
nalidad la creación de la Unidad Técnica 
de Apoyo a la Comisión de Vigilancia 
de la Entidad de Auditoria Superior del 
Estado, la Unidad Técnica de Apoyo está 
facultada para garantizar que la labor que 
desempeña este órgano técnico de fiscali-
zación sea de mediante el procedimiento de 
eficiencia y transparencia.
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3.2 Leyes de Ingresos

Leyes de Ingresos

Durante el primer periodo de sesio-
nes, correspondiente al segundo año 
de ejercicio constitucional de la Se-
xagésima Octava Legislatura, lleva-
mos a cabo el análisis, dictaminacion 
y aprobación de las leyes de ingresos 
correspondientes a los 39 municipios 
de la entidad, así como la ley de in-
gresos y el presupuesto de egresos 
presentado por el titular del Poder 
Ejecutivo.
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3.3 Glosa

INFORME DEL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE DURANGO.

Tal como se encuentra establecido en el 
máximo ordenamiento jurídico de nuestra 
entidad, en su numeral 98 fracción XXVII, el 
Dr. José Rosas Aispuro Torres, Gobernador 
Constitucional de Durango, asistió al recinto 
del Honorable Congreso, con el objetivo de 
rendir el informe anual que guarda la ad-
ministración pública, así como el avance y 
cumplimiento del Plan Estatal de desarrollo.

COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

El día 10 de septiembre del año 2019, los 
integrantes de la Sexagésima Octava Legis-
latura, recibimos en el salón de sesiones al 
Arq. Adrián Alanís Quiñones a fin de llevar a 
cabo su comparecencia, como titular de la 
Secretaría General de Gobierno, en el marco 
del desarrollo de la glosa del tercer informe 
del titular del Poder Ejecutivo. 

COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.

Durante la segunda sesión del día 10 de 
septiembre del 2019, el Lic. Francisco Cas-
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trellón Garza, deshago su comparecencia 
correspondiente al desarrollo de la glosa del 
tercer informe de actividades del Goberna-
dor de nuestro Estado; en dicha compare-
cencia tuvimos la oportunidad de cuestionar 
sobre temas relevantes para la seguridad de 
las y los duranguenses. 

Durante la sesión ordinaria del día 11 de 
septiembre del 2019, correspondiente al 
primer periodo de sesiones del segundo 
año de ejercicio constitucional, la Fiscal Lic. 
Ruth Medina Alemán, compareció ante el 
pleno del H. Congreso, a fin de pronunciar 
sobre los avances y los retos que se tuvie-
ron, en materia la materia correspondiente, 
durante ese año de actividades. 

Comparecencia del titular de la 
Fiscalía General del Estado.
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Comparecencia del titular de la 
secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural.

La sesión desarrollada el día 19 de septiem-
bre de 2019, tuvo como eje central el de-
sarrollo de la comparecencia del M.V.Z Joel 
Corral Alcantar, Secretario de agricultura, 
ganadería y desarrollo rural del gobierno 
del estado. Durante su participación, esta-
bleció que, durante este año de ejercicio, 
han sido implementadas acciones firmes en 
atención a los sectores agropecuarios.

Comparecencia del titular de la 
Secretaría de Desarrollo Económico 

En la sesión desarrollada el día 11 de sep-
tiembre del 2019, el Ing. Ramón Tomás 
Dávila Flores, titular de la Secretaría de De-
sarrollo Económico compareció ante el H. 
Congreso del Estado, mencionando que su 
plan de trabajo, ha estado encaminado en 
generar mejores condiciones para el desa-
rrollo de los duranguenses, recalco también 
que entre los objetivos de la dependencia 
está el incrementar la competitividad, para 
mejorar el potencial del Estado como desti-
no de inversión.

Comparecencia del titular de la 
Secretaría de Finanzas y de Adminis-
tración del Gobierno del Estado de 
Durango 

El pasado 12 de septiembre del 2019, tuvo 
lugar el desahogo de su comparecencia del 
Ciudadano Contador Público Jesús Arturo 
Díaz Medina, Secretario de Finanzas y de 
Administración del Gobierno del Estado de 

Durango, en ella resalto el Consejo Nacio-
nal de Administración Contable reconoció al 
Estado en el quinto lugar de cumplimiento 
a nivel nacional, ya que el desempeño de la 
Entidad ha logrado mantener los mejores 
niveles de evaluación; recalco también su 
compromiso para seguir mejorando las fi-
nanzas estatales.
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Comparecencia de la titular de la 
Secretaría de Contraloría de
Gobierno del Estado de Durango

En la sesión ordinaria llevada a cabo el 12 
de septiembre del 2019, se desarrolló la 
comparecencia de la Ciudadana Maestra 
en Derecho Raquel Leila Arreola Fallada, 
secretaria de la Contraloría del Gobierno 
del Estado de Durango, donde destacó 

que uno de los ejes rectores de la secre-
taria es la transparencia y rendición de 
cuentas, también señaló que la depen-
dencia a su cargo trabaja los 385 días del 
año para estar en tendencia en cuanto el 
acceso a la información.



31

Comparecencia de la Titular de la 
Secretaría de Salud del Estado

Comparecencia de la Titular de la
 Secretaría de Trabajo y Previsión Social 

El ciudadano Doctor Sergio González Romero, Secretario de Salud 
y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Durango, 
compareció ante la Soberanía del Pleno, en el que atendiendo las 
gestiones que guarda su administración frente a la Secretaría de 
Salud, informa el mejoramiento en infraestructura, crecimiento en 
equipamiento hospitalario, ampliación de plantilla de médicos y en-
fermeras, aumento el nivel de abasto de medicamentos, renovación 
en el parque vehicular y se mejoró la cobertura a través del progra-
ma de caravanas en la entidad.

La comparecencia del ciudadano Licenciado Israel Soto Peña, 
Secretario de Trabajo y Previsión del Estado de Durango, ante el 
Pleno de la Sexagésima Octava Legislatura, al respecto, hizo re-
ferencia a la creación del Instituto de Capacitación en el Trabajo 
del Estado de Durango (ICATED) en donde se contará con una 
opción de capacitación específica de acuerdo a las necesidades 
reales de las empresas, dependencias y grupos sociales que be-
neficiará a las y los Duranguenses que se encuentren en busca 
de un empleo.
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Comparecencia de la Titular de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Comparecencia de la Titular de la 
Secretaría de Educación

El 19 de Septiembre de 2019, el titular de la 
Secretaría de Educación del estado de Du-
rango C.P. Rubén Calderón Lujan amplio ante 
los diputados su informe de gestión del ter-
cer año de ejercicio constitucional, donde 
destacó acontecimientos relevantes para la 
vida nacional en materia educativa, de igual 

forma enfatizó en que los niños y los maes-
tros son los dos factores fundamentales 
del quehacer educativo por lo cual será un 
propósito fundamental  el respaldarlos, es-
cucharlos y sobre todo de no olvidarnos que 
la educación es un trabajo de todos.

El titular de la Secretaría de Comunica-
ciones y Obras Públicas, Ingeniero Ar-
turo Salazar Moncayo durante su com-
parecencia Correspondiente a la Glosa 
del Informe de Gobierno, da a conocer 
el monto invertido el cual haciende a 
$1,637 millones de pesos en 734 obras 
con las cinco regiones del estado, 279 
obras ejecutadas por SECOPE con $993 
millones, 92 obras realizadas por CAED 
con $198 millones y 363 obras ejecu-
tadas por INIFED por $446 millones, 
destacando que la obra emblemática 
de su administración, no se limita a una 
ciudad, sino que está distribuida en los 
39 municipios de la entidad.
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Comparecencia de la Titular de la 
Secretaría de Turismo 

El 18 de Septiembre de 2019, el Secretario 
de Turismo y Cinematografía del Estado de 
Durango Eleazar Gamboa de la Parra, amplió 
ante los diputados su informe de gestión 
del tercer año de ejercicio constitucional 
en el que destacó que el turismo es factor 
de crecimiento económico  recalcando que 
los esfuerzos que realiza la Secretaría de 
Turismo, se encaminan siempre a lograr los 
objetivos trazados, que busca incrementar 
el avance del sector, mediante la promoción 
y la ampliación de infraestructura, fomentar 
la calidad de la promoción para coadyuvar a 
que el turismo se consolide como una in-
dustria del Estado.
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Comparecencia de la Titular de 
la Secretaría de Bienestar Social

Comparecencia de la titular de la 
Secretaría de Recursos Naturales y 
Medio Ambiente 

El 18 de septiembre de 2019, el Secretario 
de Bienestar Social del Estado de Durango 
Jaime Rivas Loaiza, amplió ante los diputa-
dos su informe de gestión del tercer año de 
ejercicio constitucional, destacando que se 
atendió a los sectores vulnerables de todo 
el Estado, dirigiendo acciones, proyectos y 
programas para atender las carencias rela-
cionadas con la vivienda y los servicios bá-
sicos, donde se avanzó en el abatimiento de 
la mayor parte de las carencias sociales en el 
territorio estatal.

El 17 de septiembre de 2019, el secretario 
de Recursos Naturales y Medio Ambiente 
Ing. Alfredo Herrera Duenweg, amplió ante 
los diputados su informe de gestión por el 
tercer año de ejercicio constitucional, mani-
festando que el objetivo de esta dependen-
cia, el de impulsar el desarrollo sustentable 
de los recursos naturales con criterio de pro-
ductividad, calidad y competitividad.
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3.4 Informes de Organismos Constitucionales Autónomos 

Comparecencia del titular de la
 Comisió Estatal de Derechos 
Humanos (CEDH)

El día 24 de Septiembre del 2019, el Con-
greso del estado recibió el Segundo infor-
me de Actividades de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos (CEDH), comparecien-
do el titular el Doctor Marco Antonio Güe-
reca Díaz, resaltando la importancia de las 
13 recomendaciones hechas de las cuales 
cinco son a Fiscalía del estado, cuatro a la 
Secretaria de Educación, una a la Secretaria 
de Seguridad Publica, una a la Presidencia 
Municipal de Guadalupe Victoria, una más 
a la Presidencia del Municipio de Durango 
y una a la UJED, además de señalar que el 
principal concepto de violación señalado en 
las quejas es la falta a la legalidad, honra-
dez, lealtad, imparcialidad y eficacia.

Comparecencia del titular del Tribunal de 
Justicia Administrativa

El día 26 de febrero del 2019, el Con-
greso del estado recibió el Segundo   
Informe de Actividades del Tribunal de 
Justicia Administrativa, comparecien-
do el magistrado presidente el C. Anto-
nio Gallegos Isais, exponiendo sobre el 
avance que tiene Durango en materia 
de impartición de justicia administrati-
va, identificando características cuali-
tativas relevantes, además informan-
do del total de demandas recibidas, 
mismas que fueron 727, siendo la de-
pendencia más recurrente la Dirección 
Municipal e Seguridad Publica.
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Comparecencia del titular del 
Instituto Duranguense de Acceso a la 
Información Pública y Protección de 
datos Personales IDAIP

Comparecencia del titular del Instituto 
de Evaluación de Políticas Públicas del 
Estado de Durango. (INEVAP)

El día 28 de Febrero del 2019, el Congreso 
del estado recibió el Segundo informe de 
Actividades del Instituto Duranguense de 
Acceso a la Información Publica y Protec-
ción de datos Personales, compareciendo 
la  licenciada Alma Cristina López de la To-
rre, informando sobre las más de 42 mil so-
licitudes de acceso a la información pública 
a distintos sujetos obligados en el estado, 
además de la resolución de más de mil 700 
recursos de revisión, de los cuales 8 de cada 
10 casos han sido a favor de los recurrentes.

El día 25 de febrero del 2019, el Congreso del 
estado recibió el Segundo informe de Activi-
dades del Instituto de Evaluación de Políticas 
Públicas del Estado de Durango, compare-
ciendo el consejero presidente Juan Gamboa 
Martínez. Quien aprovecho la oportunidad 
para detallar que durante el 2018 se realiza-
ron 50 evaluaciones, de las cuales 27 fueron 
del Poder Ejecutivo, 22 en los municipios y 
una en la Comisión Estatal de Derechos Hu-
manos, con la finalidad de ayudarlos a mejo-
rar sus acciones a favor de los duranguenses.

Comparecencia del titular del 
Tribunal Electoral del Estado de 

Durango (TEED).
El Congreso del estado recibió el Se-
gundo informe de Actividades por par-
te del Tribunal Electoral del Estado de 
Durango, compareciendo su magistra-
do presidente el licenciado Javier Mier 
Mier, en el cual detalló sobre el total de 
los 244 medios de impugnación, de los 
cuales 141 concernieron a juicio para 
la protección de los derechos políti-
co-electorales del ciudadano y 99 elec-
torales, mientras que, cuatro fueron 
para dirimir los conflictos o diferencias 
laborales entre el instituto y sus servi-
dores, además de detallar los aspectos 
financieros administrativos y jurisdic-
cionales del Instituto.
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GESTORÍA SOCIAL

En apoyo a 21 estudiantes que presentarán el examen #CE-
NEVAL para ingresar a la Universidad Juárez del Estado de Du-
rango y continuar con su preparación profesional, se hicieron 
las gestiones pertinentes para facilitar la Biblioteca Pública 
del Congreso del Estado “Gral. Guadalupe Victoria”.

En beneficio directo de familias que viven en situación de vulnera-
bilidad y ante las necesidades derivadas por la emergencia sanita-
ria del #Covid19, “se realizó la entrega de paquetes alimentarios 
en las Localidades del  estado  de Durango. Es tiempo de colaborar 
y conjuntar esfuerzos para seguir apostando por la unidad en es-
tos momentos tan complicados, por lo que continuaré trabajando 
con amor y con el corazón, ¡Si nos unimos, nuestro corazón, latirá 
más fuerte que nunca!.

4



38



39



40



41



42



43

Entrega de paquetes alimentarios al Regidor del Municipio de Poanas, 
Manuel Villa Vázquez del Mercado, los cuales llevará a las Localidades 
donde se encuentran las personas en situación vulnerable generada 
a partir de la pandemia del #Covid19

Entrega de paquetes alimentarios a la Dirección General 
de Ejecución de Penas, medidas de seguridad, supervi-
sión de medidas cautelares y de la suspensión condicio-
nal del proceso, con el fin de motivar a los preliberados a 
continuar con su ánimo de reintegrarse a la sociedad.
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Pago de la nómina de 2 doctores y un enfer-
mero en el Centro de Salud Nombre de Dios, 
para que cubran el servicio de atención médi-
ca, en fines de semana y turno nocturno, con 
el fin de brindar el servicio correspondiente 
y con oportunidad para la ciudadanía de la 
cabecera municipal de Nombre de Dios y sus 
Localidades.

Como parte de la jornada de apoyo por la contingencia del Covi-19 se hizo 
entrega de paquetes alimentarios a la Asociación Civil Almas Guerreras de 
Vicente Guerrero, Dgo., a la “Fundación Lazos por Victoria”, de la Localidad 
de Ignacio Allende del municipio de Guadalupe Victoria, así como para las 
Localidades de Plan de Ayala, Pino Suárez y San Francisco del Manzanal del 
estado de Durango.
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Dando respuesta a la petición de la 
Asociación Civil: “La Constancia y sus 
Trece Barrios” para que los apoyara en 
la gestión ante el Ing. Arturo Enrique 
Salazar  Moncayo, Secretario de Comu-
nicaciones y Obras Públicas del Estado, 
se organizó una gira de trabajo con el 
Secretario para solicitarle la continua-
ción de la segunda etapa del proyecto 
“La Ruta del Mezcal” que constará de lo 
siguiente:

• Instalación eléctrica
• Sistema de iluminación
• Arco de acceso
• Terminación de plaza
• Jardineras
• Mobiliario urbano
• Terminación de fachada 

de la Junta Municipal.
• Rehabilitación de cancha 

de básquet bol
• Reja en área de biblioteca



46

Con el propósito de proyectar turísti-
camente al hermoso Pueblo Mágico 
de Nombre de Dios, Dgo., se gestionó 
ante la Secretaría de Comunicaciones 
y Obras Públicas del Estado, se lleve a 
cabo el Proyecto: EcoTurismo “El Salti-
to” Con el fin de promover el patrimo-
nio de la región y fomentar su desa-
rrollo económico, mismo que contará 
con: Instalación de un puente colgan-
te, escaleras y pasarelas para facilitar 
el acceso, así como la construcción de 
cabañas; electrificación en las casca-
das, perforación de pozo, instalación 

de una zona de campamento, colocación 
de una tirolesa, conformación de tiendas 
de artesanías, restaurantes, un área in-
fantil y paseos en cuatrimoto, así mismo 
la rehabilitación del Paraje Turístico: “El 
Huevón” la cual proyectará una conjuga-
ción de infraestructura, con la belleza de 
la naturaleza para ofrecer mayores alter-
nativas de Turismo en el Municipio.
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Atendiendo a las solicitudes de la 
ciudadanía para dar continuidad al 
proyecto de homologación de las fa-
chadas de domicilios y comercios en 
el Pueblo Mágico de Nombre de Dios, 
se gestionó ante la Secretaría de Co-
municaciones y Obras Públicas del Es-
tado darle continuidad a la segunda y 
tercera etapa de remodelación de fa-
chadas en avenida Fray Gerónimo de 
Mendoza, así como la remodelación y 
rehabilitación de la entrada sur al mu-
nicipio. Acciones que impulsarán el 
desarrollo turístico, como componen-
te estructural en el modelo económi-
co del Municipio.

Atención a la ciudadanía para 
dar apoyo y/o seguimiento a 
sus necesidades, como lo son: 
gestión para gastos hospitala-
rios, becas, apoyos alimenta-
rios, traslados de emergencias 
médicas, descuentos, gestión 
para los jóvenes que desean 
participar como Líderes para 
la Educación Comunitaria en 
CONAFE, apoyo a profesionis-
tas y productores para su ingre-
so a los programas Federales. 
entre otros.
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Contribuí con material de 
limpieza en el “Centro de 
Salud Nombre de Dios” 
para hacer frente a las 
medidas Sanitarias con-
tra el #Covid19

Contribuí con material de lim-
pieza en el “Centro de Salud 
Nombre de Dios” para hacer 
frente a las medidas Sanitarias 
contra el #Covid19

Entrega de “Tanque portátil de oxígeno” 
para equipamiento de la ambulancia, a la 

COMISIÓN NACIONAL DE
EMERGENCIA DELEGACIÓN 1007, así como 

apoyos alimentarios para el personal
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Asistí a la Food Tech Summit & Expo México, donde las cuatro macroten-
dencias son: Salud, Medio Ambiente, Comunidad y Conectividad, con el 
fin de conectar con los nuevos consumidores de alimentos. Para de esta 
manera socializar el evento con los empresarios del Estado de Durango.
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Con el propósito de fortalecer a sus Empresas, me reuní con los comerciantes de los 
diferentes municipios del Estado de Durango, para informarles acerca de los Pro-
gramas Emergentes del Gobierno Federal y Estatal, a los que pueden acceder en 
apoyo a esta contingencia del #Covid19, como lo son el Programa Emergente de 
Suplementación Alimenticia 2020, de la SAGDER, “Programa Crédito a la Palabra” 
de la Secretaría de Bienestar, “Programa de Tandas para el Bienestar” y  “Programa  
Emergente  Fondo Durango de la Secretaria de Desarrollo Económico del Estado“, 
así como también les brindé mi apoyo a quienes deseen participar en la “Expo Pun-
to México” para que puedan exponer y comercializar sus productos.
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Impulsando ante la “Secretaría de Turismo” a los comercian-
tes de productos tradicionales y artesanales en el Estado.
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En beneficio de personas de escasos recursos con pro-
blemas de movilidad, causados por enfermedad gené-
tica, accidente o por efecto del paso de los años, con 
el objetivo de mejorar su calidad de vida y contribuir a 
su inclusión social, en busca de que todas las personas 
tengan las mismas oportunidades y puedan acceder a 
los recursos necesarios para disfrutar de condiciones 
de vida normales. Se hizo entrega de diversas sillas de 
ruedas.
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Se realizó la entrega de botiquines 
médicos para distribuir a las comuni-
dades de San José de Tuitán, Berros, El 
Venado, Santa Cruz, y Paso Real.

Se realizó la entrega de apoyos económicos para el traslado al Centro de Rehabili-
tación y Educación Especial (CREE) de la ciudad de Durango, desde diversas locali-
dades para la valoración médica y trámite de su tarjeta de Discapacidad, así como 
el acompañamiento de mi equipo de trabajo para realizar los trámites pertinentes.
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Se hizo entrega de diversos aparatos para movilidad, solución para diálisis, pañales 
y medicamentos esenciales, apoyos en hospitalización, apoyo en gastos funerarios 
etc., para apoyar a la ciudadanía en sus necesidades más urgentes como lo es la sa-
lud, en coordinación con la Secretaría de Salud, Patrimonio y DIF Estatal, Hospital 
Materno Infantil, Hospital General 450 y CREE.



57



58

Llevando apoyos alimentarios al grupo de la “Terce-
ra Edad” de la comunidad de Mansinas, Nombre de 
Dios, Dgo.,

Apoyando con ali-
mentos de la canasta 
básica para las fa-
milias y aguinaldos 
para los niños de las 
Localidades del Esta-
do de Durango.
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Entrega de apoyos al Centro de
Atención Múltiple “Cam”

Entrega de zapatos a niño en situa-
ción de vulnerabilidad

Gestión ante la Administración de 
Patrimonio de la Beneficencia de 
la Secretaría de Salud, para la ob-
tención de la prótesis dental, de la 
señora Martha Alvarado. Es de vital 
importancia para mí, el poder apo-
yar las necesidades de los adultos 
mayores
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Apoyando en el traslado de ida y vuelta, pa-
ses de entrada y refrigerios, para los alum-
nos de 4º. Grado de la Escuela Primaria “Club 
de Leones A.C” de Guadalupe Victoria, Dgo., 
los cuales realizaron una excursión a la ciu-
dad de Durango visitando el Congreso del 
Estado, Museo Bebeleche y el Bioparque 
Sahuatoba, actividades que fortalecerán su 
potencial educativo.
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Como parte fundamental del desarro-
llo físico y mental, el deporte, aporta en 
los niños y jóvenes beneficios múltiples, 
por lo que otorgué un reconocimiento 
a la niña Jocelin Arreola Calzada, por su 
brillante trayectoria obteniendo el  me-
jor tiempo en  las carreras de 600 mts 
planos, apoyé con la hidratación en la 
3a. Carrera de Atletismo Infantil, “Peque-
ños Reyes”, Apoyé económicamente al 
Club Atlético Nombre de Dios., así como 
al equipo: “Soccer Nombre de Dios” para 
su participación en la competencia Esta-
tal “De la calle a la cancha” Street Soccer, 
que se llevó a cabo en las instalaciones 
del IED., así como también se hizo  entre-
ga  de material deportivo para la  Escuela 
Secundaria  Profesor Constantino Carca-
ño Reyes en la celebración de su 53    Ani-
versario,    mismo    que    contribuirá    a    la    
práctica    cotidiana    de    las   actividades    
físicas    de   los estudiantes.



63

Con el propósito de garantizar el alimento de gana-
do y respaldar a los productores de diversos munici-
pios del estado de Durango afectados por la sequía, 
en coordinación con la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, se hizo entrega de su-
plemento alimenticio para ganado, así como tam-
bién semilla de avena forrajera.
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Se donó  una “Cama Saltarina”  al Jardín de Niños “Carmen Serdán” así como diversos presentes a los alumnos.
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Comprometida con las actividades de reforestación en las comunidades, así como en el entorno escolar y con el propósito de 
hacer conciencia acerca de la defensa, conservación y recuperación de los bosques, se hizo entrega de árboles en diversas Loca-
lidades del Estado de Durango, en coordinación con la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente.
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Como parte de celebrar la importan-
cia de la unión e integración de las fa-
milias se llevó a cabo la “Gran Posada 
Navideña 2019” En la plaza principal, 
del municipio de Nombre de Dios, Dgo; 
donde se les ofreció una cena, agui-
naldos, apoyos alimenticios y cobijas.
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Gestión ante la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial, para llevar a cabo el taller: “Manualidades Navi-
deñas”, dentro de la Brigada de Educación para el De-
sarrollo Rural, y el Programa “BÉCATE” el cual tuvo un 
efecto significativo en los participantes ya que permi-
tió fomentar el autoempleo de manera directa a cada 
una de las familias representadas.
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Como Impulso a la Capacitación y competencias laborales, se gestionó el taller: “Integración y Desa-
rrollo de Comités para el Desarrollo Comunitario” ante la Secretaría de Bienestar de Estado de Duran-
go; mismo que fortalecerá la participación ciudadana, así como el liderazgo comunitario
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